
Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2025

0200-Instituto para la Economia Social

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

1 - Bogotá avanza en su seguridad $9.295,22 $8.033,76 85,73%99,19%$9.371,20

5 - Espacio público seguro e inclusivo $9.295,22$9.371,20 99,19% 85,73%$8.033,76
1968 - Intervenir y organizar 16 Zona(s) de aglomeración de venta informal
para contribuir a la organización del espacio público en la ciudad, para el
fortalecimiento del tejido productivo y la inclusión social en los corredores
críticos, en la séptima, el 20 de Julio, entre otros

$9.295,22 $8.033,76$9.371,20 85,73%99,19%

Indicador(es)

(S) 3890 - Número de zonas de aglomeración de venta informal intervenidas para contribuir a la organización del espacio público en la ciudad

2024 1,00 N/A2,00 100,002,00

2025 5,00 100,005,00 100,005,00

2026 5,00 N/A5,00 0,00

2027 5,00 N/A4,00 0,00

Al plan de desarrollo: 43,7516,00 7,00Total 16,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Durante la vigencia 2025, el Instituto para la Economía Social – IPES intervino y organizó las cinco (5) zonas de aglomeración priorizadas, cumpliendo en su totalidad con la meta establecida para 2025 en el Plan Distrital de Desarrollo. Las zonas intervenidas
fueron: 20 de Julio (San Cristóbal), Plaza Lourdes y Calle 76 (Chapinero), La Concordia (La Candelaria) y Plaza de las Américas (Kennedy).

La intervención se desarrolló bajo la metodología OASIS (Observación, Análisis, Socialización, Implementación y Sostenibilidad), la cual permitió un abordaje territorial estructurado, con procesos de diagnóstico, concertación, implementación de acciones y
sostenibilidad. A pesar de dificultades iniciales por limitaciones operativas y de recurso humano, se logró avanzar de manera progresiva desde actividades de observación y caracterización, hasta jornadas de intervención intensiva.

Se destaca la puesta en marcha de las “megarutas territoriales”, estrategia innovadora que garantizó una presencia institucional continua durante siete días en cada zona priorizada. Esta permitió brindar más de 10.000 atenciones integrales a vendedores
informales, sin afectar sus dinámicas económicas.

Dentro de las acciones realizadas se incluyeron:
 - Atención psicosocial
 - Orientación en empleabilidad
 - Procesos de registro y caracterización
 - Socialización de protocolos de aprovechamiento económico del espacio público
 - Jornadas pedagógicas y recorridos de sensibilización

Estas acciones se realizaron con un enfoque interinstitucional y en articulación con múltiples entidades distritales, tales como Alcaldías Locales, Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaria de Integración Social, Secretaría de la Mujer, SENA, Colpensiones, y
entidades financieras y culturales, fortaleciendo así la oferta institucional y la gobernanza local del espacio público.

Impactos y beneficios: La intervención y organización de las zonas de aglomeración de venta informal generan beneficios significativos para la comunidad al promover un uso más ordenado y seguro del espacio público, mejorar la movilidad y la convivencia
ciudadana, y fortalecer la inclusión social y económica de los vendedores informales. Asimismo, la presencia institucional articulada facilita el acceso a oferta social, formativa y de empleabilidad, impulsa el fortalecimiento del tejido productivo local y reduce
conflictos en corredores críticos, contribuyendo a entornos urbanos más organizados, funcionales y sostenibles para residentes, comerciantes y transeúntes.

7958-Aprovechamiento del espacio público donde converge la población vendedora
informal para fortalecer la economía social. Bogotá D.C. 99,19% $8.033,76$9.371,20 85,73%$9.295,22

100,00%1,001,00 1,00 100,00%Magnitud:Suma

1 - Implementar 4 Plan(es) de intervención de las
zonas de aglomeración en el espacio público de
la ciudad teniendo en cuenta las problemáticas
asociadas con seguridad, afectación del espacio
público y zonas de peatonalización,
contribuyendo al programa espacio público
seguro e inclusivo.

$3.479,63 93,47%$3.264,0099,64%$3.492,03Tipo de anualización Recursos $:

100,00%3,003,00 3,00 100,00%Magnitud:Constante

2 - Realizar 3 Acción(es) de sostenibilidad
dirigidas a los vendedores informales ubicados
en las zonas de aglomeración contribuyendo a la
autorregulación y corresponsabilidad con la
ciudad.

$5.462,59 80,02%$4.421,9098,85%$5.526,17Tipo de anualización Recursos $:

108,00%2,162,00 2,16 108,00%Magnitud:Suma

3 - Gestionar 7 Alianza(s) que faciliten el
relacionamiento público - privado, en función de
atender las necesidades de la población
vendedora informal en el espacio público.

$353,00 98,54%$347,86100,00%$353,00Tipo de anualización Recursos $:

2 - Bogotá confía en su bien-estar $30.810,72 $24.477,34 77,36%97,37%$31.642,10

8 - Erradicación del hambre en Bogotá $30.810,72$31.642,10 97,37% 77,36%$24.477,34
1995 - Intervenir 7 Plaza(s) Distritales de Mercado con el propósito de
impulsar el turismo y el fortalecimiento económico $1.756,84 $1.392,75$1.756,84 79,28%100,00%

Indicador(es)
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Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

(S) 3917 - Número de Plazas Distritales de Mercado promovidas para el turismo y el fortalecimiento económico

2024 1,00 N/A1,00 100,001,00

2025 2,00 100,002,00 100,002,00

2026 2,00 N/A2,00 0,00

2027 2,00 N/A2,00 0,00

Al plan de desarrollo: 42,867,00 3,00Total 7,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Durante la vigencia 2025, se cumplió la meta de intervenir dos Plazas Distritales de Mercado (PDM) con enfoque en el impulso del turismo y el fortalecimiento económico, priorizando acciones en Plazas Distritales de Mercado de “La Perseverancia” y “12 de
Octubre”, así como el mantenimiento de la estrategia turística de la vigencia anterior en la Plaza Distrital de Mercado “La Concordia”.

Se formuló el plan de intervención para las dos plazas priorizadas, sin embargo, su implementación presentó rezagos debido a limitaciones en el equipo de mercadeo asignado a estas actividades. Esta situación afectó la ejecución de actividades programadas
como recorridos turísticos y eventos especiales. No obstante, se logró avanzar de forma significativa mediante gestiones articuladas con el Instituto Distrital de Turismo (IDT).
En función de lo anterior, se realizó un recorrido turístico en la Plaza 12 de Octubre con turistas internacionales, incluyendo una experiencia gastronómica con minicurso de preparación de ajiaco santafereño, en el que participaron 10 turistas extranjeros, quienes
adquirieron los ingredientes directamente en la plaza.

Adicionalmente, se desarrollaron dos recorridos turísticos en la Plaza La Perseverancia, uno con 15 turistas nacionales y otro con 10 turistas nacionales residentes en el exterior, con énfasis en cocina tradicional bogotana y dinamización de los negocios
gastronómicos presentes en la plaza.

Finalmente, se realizaron tres recorridos adicionales, dos en la PDM 12 de Octubre y otro en la PDM La Perseverancia, continuando con la estrategia de promoción turística y visibilización de la oferta gastronómica local, cerrando el ciclo de intervenciones de 2025.

Impactos y beneficios: La intervención de las Plazas Distritales de Mercado La Perseverancia y 12 de Octubre generó impactos positivos para la comunidad al fortalecer la actividad turística y dinamizar la economía local, especialmente los negocios gastronómicos
y comerciales de las plazas. A través de recorridos turísticos y experiencias gastronómicas dirigidas a turistas nacionales e internacionales, se promovió la visibilización de la cocina tradicional bogotana, se incentivó el consumo directo de productos locales y se
fortalecieron los ingresos de los comerciantes. Asimismo, la articulación con el Instituto Distrital de Turismo permitió mantener activa la estrategia turística, consolidando a las plazas como espacios culturales, turísticos y económicos, y contribuyendo al
posicionamiento de estos escenarios como referentes del patrimonio gastronómico y del desarrollo económico local en la ciudad.

7956-Administración y Fortalecimiento de las Plazas Distritales de Mercado de Bogotá D.C. 100,00% $1.392,75$1.756,84 79,28%$1.756,84

100,00%4,004,00 4,00 100,00%Magnitud:Suma

1 - Realizar 14 Actividad(es) de fortalecimiento
comercial y empresarial para incrementar la
Participación de las PDM como escenarios
turísticos con actividades como festivales
gastronómicos, festival de hierbas, vitrinas
comerciales, eventos de ciudad, entre otros.

$1.112,37 77,71%$864,46100,00%$1.112,37Tipo de anualización Recursos $:

100,00%4,004,00 4,00 100,00%Magnitud:Suma

2 - Realizar 14 Estudio(s) de volúmenes,
Comparativo de precios y Percepción de clientes
para identificar la participación de las PDM en el
abastecimiento alimentario de la ciudad

$644,47 81,97%$528,29100,00%$644,47Tipo de anualización Recursos $:
1996 - Intervenir la infraestructura de 17 Plaza(s) Distritales de Mercado en
Mantenimiento Embellecimiento y/o reforzamiento estructural $8.912,42 $5.304,85$9.181,47 57,78%97,07%

Indicador(es)

(K) 3918 - Número de Plazas Distritales de Mercado intervenidas en mantenimiento embellecimiento y/o reforzamiento estructural

2024 17,00 N/A17,00 76,4713,00

2025 17,00 84,4117,00 92,3515,70

2026 17,00 N/A17,00 0,00

2027 17,00 N/A17,00 0,00

Al plan de desarrollo: 42,21

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Durante la vigencia se avanzó en la ejecución del Plan de Mantenimiento y del Plan de Embellecimiento de las Plazas Distritales de Mercado, en el marco del Proyecto de Inversión 7954. Las actividades se desarrollaron de manera continua, conforme a los
cronogramas establecidos y a los alcances definidos en los procesos de contratación adelantados para tal fin. Estas acciones comprenden intervenciones preventivas, correctivas, de embellecimiento y de mejoramiento estructural, priorizadas con base en el
estado de la infraestructura, los riesgos identificados y las necesidades reportadas por la administración de las plazas.

El cumplimiento de la meta incluye intervenciones en 17 plazas distritales de mercado, con acciones que buscan garantizar condiciones adecuadas de funcionamiento, seguridad y bienestar tanto para los comerciantes como para la ciudadanía. Las obras
programadas contribuyen a preservar la infraestructura pública, prolongar la vida útil de los inmuebles y fortalecer el entorno físico de los mercados como espacios estratégicos para la economía popular y el abastecimiento local.

El cumplimiento integral de la meta se consolidará con la finalización de todas las actividades previstas, las cuales se encuentran en ejecución conforme al plan operativo establecido.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Al cierre de vigencia se realizó la intervención en el mantenimiento de las siguientes 14 Plazas Distritales de mercado:

Concordia, 12 de octubre, 7 de agosto, Santander, Ferias, las Cruces, Samper Mendoza, Perseverancia, 20 de julio, Restrepo, Kennedy, San Carlos, Lucero y San Benito, garantizando la preservación y funcionalidad de la infraestructura comercial.

Adicionalmente, se avanzó con el reforzamiento de las Plazas Distrital de Mercado:
•        Fontibón avance Total 83.7%
•        Quiriguá avance Total 100%
•        Trinidad Galán avance Total 70.5%
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0200-Instituto para la Economia Social

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

El porcentaje reportado de los reforzamientos refleja el avance de obra, debidamente soportado en las actas de los comités de seguimiento, lo que contribuye a la mitigación de riesgos, al fortalecimiento de la infraestructura comercial y a garantizar la
continuidad de la actividad económica local. Estas intervenciones generan un impacto directo en la seguridad, operatividad y sostenibilidad de las Plazas Distritales de Mercado, mejorando las condiciones de trabajo y atención para comerciantes y usuarios.

Impactos y beneficios: Las intervenciones de mantenimiento y reforzamiento en las Plazas Distritales de Mercado han mejorado la seguridad, funcionalidad y condiciones de estos espacios, beneficiando tanto a comerciantes como a usuarios. Estas acciones
fortalecen el abastecimiento local, impulsan la economía popular, promueven la recuperación del espacio público y contribuyen a la preservación del patrimonio cultural de la ciudad, generando así entornos más seguros, accesibles y dignos para la ciudadanía

7954-Mantenimiento para fortalecer la infraestructura a través de mantenimiento preventivo,
correctivo, Embellecimiento y/o reforzamiento estructural de las Plazas Distritales de
Mercado de Bogotá D.C.

97,07% $5.304,85$9.181,47 57,78%$8.912,42

81,30%1,001,23 1,23 100,00%Magnitud:Suma
1 - Implementar 4 Plan(es) de intervención a la
infraestructura de las Plazas Distritales de
Mercado.

$8.148,83 63,22%$5.293,8397,32%$8.373,47Tipo de anualización Recursos $:

55,00%0,551,00 1,00 100,00%Magnitud:Suma

2 - Implementar 4 Plan(es) de intervención para el
embellecimiento en sus diferentes Plazas
Distritales de Mercado.

$763,59 1,36%$11,0294,50%$808,00Tipo de anualización Recursos $:
1997 - Realizar 2 Acción(es) permanentes para la operatividad de las plazas
distritales de mercado, así como, actualizar el inventario de los puestos
habilitados para la comercialización de los vivanderos

$20.141,46 $17.779,74$20.703,79 85,88%97,28%

Indicador(es)

(K) 3919 - Porcentaje de avance en el fortalecimiento de las Plazas Distritales de Mercado en funcionamiento

2024 2,00 N/A2,00 100,002,00

2025 2,00 100,002,00 100,002,00

2026 2,00 N/A2,00 0,00

2027 2,00 N/A2,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Durante la vigencia 2025, se cumplió la meta propuesta mediante el desarrollo de acciones sostenidas orientadas a garantizar la operatividad de las 19 Plazas Distritales de Mercado administradas por el IPES, así como la actualización del inventario de puestos
habilitados para la comercialización por parte de los vivanderos, dentro de esto se destaca:

1. Sostenimiento operativo de las plazas: Se formalizaron los contratos relacionados con los servicios de administración, vigilancia y aseo, asegurando la continuidad de las condiciones operativas mínimas para el funcionamiento adecuado de las plazas. Además,
se elaboraron reportes mensuales de uso y ocupación, registrando a diciembre una tasa del 72,2%, equivalente a 2.588 puestos ocupados de un total de 3.583. Esta disminución temporal respondió a procesos de devolución de espacios por cambios en titularidad,
previendo su recuperación en los meses siguientes.

2. Relacionamiento institucional y fortalecimiento comercial: Se firmó un Memorando de Entendimiento con la Cámara de Comercio de Bogotá (CCB), orientado a incentivar la inscripción y actualización del Registro Mercantil de los comerciantes en las plazas, a
cambio de su participación en ferias y procesos de formación ofrecidos por la CCB. El convenio tiene una vigencia de dos años y permitió la realización de actividades del programa de crecimiento empresarial en las plazas Concordia, Perseverancia, Ferias y
Fontibón.

3. Promoción, festivales y eventos especiales: Se promovió la participación de comerciantes de las PDM en espacios de visibilización como la Vitrina Turística de ANATO y Expoartesanías Corferias, con impactos directos en ventas y promoción del patrimonio
gastronómico de la ciudad. Además, se realizaron actividades culturales y conmemorativas a lo largo del año, como: día de la Madre, día de la Virgen del Carmen, día de los Niños (Halloween), y las novenas navideñas.
4. Festivales gastronómicos y de dinamización económica: se gestiono la realización de las siguientes actividades:

* Festival del Arroz: en articulación con la Embajada de Japón, Fedearroz y Vanti, realizado en 12 plazas distritales y con participación adicional de Plaza de Paloquemao y Las Flores. Se vendieron 8.360 platos, generando ingresos por $225.720.000 a través de 82
restaurantes participantes.
* Fritanga Fest: Se realizaron dos versiones del festival: en el mes de agosto con la participación de 12 PDM, 18 restaurantes tradicionales, 3 emprendimientos rurales y 2 puntos comerciales IPES, estimando ventas aproximadas por valor de $733.150.000. Y, en el
mes de octubre con la versión “recargada” con la participación de 3 PDM y 5 restaurantes aliados, alcanzando la venta aproximadas con ingresos por valor de $226.000.000.

Impactos y beneficios: Las acciones sostenidas para garantizar la operatividad de las 19 Plazas Distritales de Mercado administradas por el IPES generaron impactos positivos en la comunidad al asegurar la continuidad de los servicios básicos de administración,
vigilancia y aseo, manteniendo espacios funcionales para la actividad comercial. Asimismo, la promoción de eventos, festivales gastronómicos y actividades culturales, incentivó la dinamización económica de las plazas, generó ingresos directos para restaurantes
y emprendedores locales, impulsó el turismo gastronómico y fortaleció el patrimonio cultural y culinario de la ciudad, beneficiando a los comerciantes, consumidores y visitantes con experiencias más diversas, atractivas y sostenibles.

7956-Administración y Fortalecimiento de las Plazas Distritales de Mercado de Bogotá D.C. 97,28% $17.779,74$20.703,79 85,88%$20.141,46

100,00%19,0019,00 19,00 100,00%Magnitud:Constante
3 - Administrar 19 Plaza(s) Distritales de mercado
según el modelo de gestión y administración.

$19.920,97 85,86%$17.586,4597,25%$20.483,30Tipo de anualización Recursos $:

100,00%12,0012,00 12,00 100,00%Magnitud:Suma
4 - Realizar 42 Fortalecimiento(s) psicosociales y
de bienestar dirigido a los comerciantes y sus
familias.

$220,49 87,66%$193,29100,00%$220,49Tipo de anualización Recursos $:

3 - Bogotá confía en su potencial $6.679,03 $6.143,47 34,81%37,84%$17.650,61

19 - Desarrollo empresarial, productividad y empleo $890,03$897,67 99,15% 95,68%$858,88
2125 - Formar 13000 Persona(s) en habilidades blandas promoviendo la
inclusión de mujeres, jóvenes, personas mayores de 50 años $151,60 $146,16$151,72 96,34%99,92%

Indicador(es)
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desagregación efectuada por la entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.
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(S) 4047 - Personas formadas en habilidades blandas

2024 83,00 N/A83,00 100,0083,00

2025 212,00 100,00234,00 100,00234,00

2026 243,00 N/A243,00 0,00

2027 262,00 N/A262,00 0,00

Al plan de desarrollo: 38,56822,00 317,00Total 800,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Durante la vigencia 2025, se desarrollaron diversas Rutas de Orientación para el Trabajo, orientadas al fortalecimiento de habilidades blandas clave como la comunicación asertiva, el trabajo en equipo, la adaptabilidad, la inteligencia emocional y la resolución de
conflictos. Estas competencias resultan fundamentales para mejorar los niveles de empleabilidad y desempeño en entornos laborales cambiantes.

La estrategia se implementó a través de talleres y jornadas dirigidas a población vendedora informal y sus familias, garantizando criterios de inclusión y enfoque diferencial, con participación destacada de mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años, así
como personas con discapacidad.

Además de la ejecución de los espacios formativos, se gestionó la expedición de las constancias de participación, asegurando el cierre administrativo y técnico de cada actividad.
Estas acciones contribuyeron al cumplimiento de la meta establecida y fortalecieron las capacidades individuales y sociales de los participantes para enfrentar los desafíos del mercado laboral y su participación activa en procesos de desarrollo económico y social.

Impactos y beneficios: La formación de 234 personas en habilidades blandas, genera un impacto positivo en la comunidad al fortalecer capacidades clave como la comunicación efectiva, el trabajo en equipo, la resolución de conflictos y la adaptabilidad, lo que
mejora la empleabilidad, la convivencia y la productividad. Esta acción promueve la inclusión de mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años, contribuyendo al cierre de brechas sociales y laborales, al empoderamiento de la población y al fortalecimiento del
tejido social y económico, favoreciendo comunidades más cohesionadas, participativas y con mayores oportunidades de desarrollo.

7950-Fortalecimiento de la ruta de formación integral y orientación para el empleo para los
vendedores de la economía informal de Bogotá D.C. 99,92% $146,16$151,72 96,34%$151,60

100,00%234,00234,00 234,00 100,00%Magnitud:Suma

2 - Formar a 800 Vendedor(es) de la economía
informal y sus familias en habilidades blandas a
través de la Ruta de Orientación para el empleo
del IPES.

$151,60 96,34%$146,1699,92%$151,72Tipo de anualización Recursos $:
2133 - Lograr 62500 Certificación(es) en formación para el trabajo y/o
competencias en habilidades laborales específicas de acuerdo con la
dinámica del mercado laboral y las necesidades para el cierre de brechas de
talento humano, promoviendo la inclusión de mujeres, jóvenes y personas
mayores de 50 años

$738,43 $712,72$745,95 95,55%98,99%

Indicador(es)

(S) 4055 - Certificaciones en formación para el trabajo y/o competencias en habilidades laborales generadas

2024 249,00 N/A249,00 100,00249,00

2025 635,00 100,00685,00 100,00685,00

2026 729,00 N/A729,00 0,00

2027 787,00 N/A787,00 0,00

Al plan de desarrollo: 38,122.450,00 934,00Total 2.400,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Durante la vigencia 2025 se gestionó la implementación de 42 Rutas de Formación Integral, orientadas al desarrollo de competencias laborales y técnicas, en articulación con el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y la Red de Universidades REDU, abarcando
una oferta formativa diversa que responde a las dinámicas del mercado laboral y a las necesidades de la población objetivo.

Los procesos de formación abordaron temáticas clave como Manipulación de Alimentos, Marketing Digital, Sistemas Básico, Comportamiento Emprendedor, Mercadeo y Comunicaciones, Mantenimiento de Computadores, Negocios Digitales, Cultura Ciudadana,
entre otros. Todas las rutas contaron con mecanismos de inclusión, priorizando la participación de mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años.

Adicionalmente, se gestionó la apertura de un técnico laboral en ventas de productos y servicios, con una duración de 5 meses, ampliando la oferta educativa hacia niveles más avanzados. La convocatoria se realizó a través de medios institucionales como redes
sociales y página web del IPES, evidenciando una buena acogida por parte de la ciudadanía.
Todas las rutas implementadas se encuentran actualmente en proceso de validación y certificación por parte de las entidades formadoras, garantizando el cumplimiento de los estándares de calidad establecidos por dichas instituciones.

Con estas acciones, se fortalece el perfil ocupacional de la población en condición de vulnerabilidad, contribuyendo a su inclusión en el mercado laboral y al cierre de brechas de talento humano en sectores estratégicos de la economía popular.

Impactos y beneficios: Se mejora la empleabilidad y las oportunidades de acceso al trabajo digno, mediante la certificación de competencias laborales alineadas con las necesidades reales del mercado. Contribuye al cierre de brechas de talento humano,
especialmente para mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años, promoviendo la inclusión social y la equidad laboral. Asimismo, fortalece el tejido productivo local, incrementa los ingresos de los hogares, reduce el desempleo y la informalidad, y aporta al
desarrollo económico y social del territorio, generando comunidades más productivas, resilientes y con mayores oportunidades de progreso.

7950-Fortalecimiento de la ruta de formación integral y orientación para el empleo para los
vendedores de la economía informal de Bogotá D.C. 98,99% $712,72$745,95 95,55%$738,43

100,00%685,00685,00 685,00 100,00%Magnitud:Suma

1 - Certificar 2400 Vendedor(es) de la economía
informal y sus familias en competencias
específicas y habilidades laborales.

$738,43 95,55%$712,7298,99%$745,95Tipo de anualización Recursos $:

20 - Promoción del emprendimiento formal, equitativo e incluyente $5.789,00$16.752,94 34,56% 31,54%$5.284,59

2137 - Atender al menos 2000 Persona(s) con alternativas de
aprovechamiento económico del espacio público incluyendo también las $3.605,02 $3.555,55$14.481,12 24,55%24,89%
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2025

0200-Instituto para la Economia Social

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

relacionadas al sistema de transporte de la ciudad

Indicador(es)

(S) 4059 - Número de personas con alternativas de aprovechamiento económico del espacio público

2024 200,00 N/A209,00 100,00209,00

2025 500,00 100,00596,00 100,00596,00

2026 600,00 N/A600,00 0,00

2027 700,00 N/A691,00 0,00

Al plan de desarrollo: 38,412.096,00 805,00Total 2.000,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Durante la vigencia se logró atender a 596 personas con alternativas de aprovechamiento económico del espacio público, que incluyeron la participación en ferias temporales, ferias permanentes y asignación de mobiliario semiestacionario, a través de procesos
organizados, progresivos y articulados con el equipo territorial.
Entre las estrategias implementadas se destacan las ferias temporales temáticas como: Manos que Transforman, Asolourdes (La Concordia y Pablo VI), Asobolibreros, Memoria de las Víctimas, Fe y Tradición, Madres (Calle 170), LGBTI (Flores), Festival de la
Lechona, Festival del Postre y el Pan, Festival de Verano, Festival del Deporte, Día de los Muertos, Feria de los Pueblos Indígenas y las ferias navideñas de fin de año, que en conjunto permitieron visibilizar y fortalecer los procesos comerciales de la población
vendedora informal.
Adicionalmente, se brindó acceso a ferias permanentes como Calle 24 y Las Aguas, y se adelantó la asignación de 40 unidades de mobiliario semiestacionario y módulos en CED Centenario, contribuyendo a mejorar las condiciones para el ejercicio de actividades
económicas en el espacio público.
Impactos y beneficios: La atención a personas con alternativas de aprovechamiento económico del espacio público generó impactos significativos al fortalecer los ingresos y la visibilidad de la población vendedora informal mediante ferias temporales,
permanentes y la asignación de mobiliario semiestacionario. Estas acciones promovieron la inclusión económica, el emprendimiento y la participación ciudadana, al ofrecer espacios organizados, seguros y sostenibles para el comercio, al tiempo que dinamizaron
la economía local, resaltaron la diversidad cultural y gastronómica de la ciudad y mejoraron las condiciones para el ejercicio de actividades económicas, beneficiando tanto a los comerciantes como a la comunidad que accede a estos servicios y eventos.

7934-Implementación de la Política Pública Distrital de Vendedoras y Vendedores
Informales. Bogotá D.C. 24,89% $3.555,55$14.481,12 24,55%$3.605,02

100,00%16.907,0016.907,00 16.907,00 100,00%Magnitud:Suma

1 - Adelantar 50000 Registro(s) , identificaciones,
caracterizaciones, y/o actualizaciones de datos
de vendedores informales para su
reconocimiento y vinculación a bienes y servicios
institucionales

$1.500,27 96,70%$1.450,80100,00%$1.500,27Tipo de anualización Recursos $:

40,80%410,001.005,00 410,00 40,80%Magnitud:Suma

2 - Disponer de 4000 Alternativa(s) comerciales
y/o acciones para la generación de ingresos de
vendedoras y vendedores informales

$2.104,75 16,21%$2.104,7516,21%$12.980,85Tipo de anualización Recursos $:
2140 - Ejecutar 10 Producto(s) definidos en el plan de acción de la Política
Pública Distrital de Vendedoras y Vendedores Informales establecidos para
el cuatrienio

$476,03 $455,65$476,03 95,72%100,00%

Indicador(es)

(K) 4062 - Porcentaje de avance en la ejecución de los productos definidos en el plan de acción de la Política Pública Distrital de Vendedoras y

2024 10,00 N/A10,00 100,0010,00

2025 10,00 100,0010,00 100,0010,00

2026 10,00 N/A10,00 0,00

2027 10,00 N/A10,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Durante la vigencia 2025, el Instituto para la Economía Social – IPES ejecutó los 10 productos priorizados en el plan de acción de la Política Pública Distrital de Vendedoras y Vendedores Informales (PPDVVI). Las acciones realizadas contribuyeron
significativamente a la atención, inclusión social, generación de ingresos, gobernanza territorial, acceso a información y fortalecimiento organizativo de la población vendedora informal del Distrito Capital. A continuación, se resumen los productos ejecutados:
• 1.1.4 Alternativas comerciales para personas adultas: 68 personas adultas fueron vinculadas a alternativas comerciales organizadas, lo que contribuye al derecho al trabajo digno. La mayoría de beneficiarios fueron mujeres y cabezas de hogar, en
situación de vulnerabilidad económica y con bajo nivel educativo.
• 1.1.9 Alternativas comerciales para víctimas del conflicto armado: Se asignaron alternativas comerciales transitorias a 83 personas víctimas del conflicto armado, fortaleciendo la inclusión económica, la legalidad y la buena convivencia en el espacio
público.
• 1.1.11 Programa de financiamiento de la economía popular: Se formuló el documento técnico del programa, estructurado mediante mesas interinstitucionales, con componentes operativos, financieros y de gobernanza, orientado a mitigar el riesgo de
crédito informal y fomentar la inclusión financiera.
• 1.1.12 Registro y caracterización de vendedores informales:Se realizaron 15.113 registros y caracterizaciones, superando ampliamente la meta (3200). La información recogida permitió el análisis sociodemográfico, el enfoque territorial y diferencial, y
fortaleció la focalización de la oferta institucional.
• 1.2.4 Talleres de orientación para el empleo: Se capacitaron 234 vendedores y sus familias en habilidades socioemocionales y empleabilidad, mediante talleres de proyecto de vida laboral e inmersión a la vida laboral. Se destacó la participación de
personas con discapacidad, víctimas y migrantes.
• 2.1.1 Plan de intervención de zonas de aglomeración: Se implementó el Plan de Intervención en zonas críticas mediante la estrategia “Mega Rutas”, con atención institucional integral en localidades priorizadas como La Concordia, Kennedy, 20 de Julio,
Rafael Uribe Uribe y Santa Fe.
• 2.1.7 Lineamientos para la organización y regularización de la venta informal: Se formularon y aprobaron por la Comisión Intersectorial del Espacio Público los protocolos de aprovechamiento económico del espacio público y de ferias temporales,
actualmente en socialización.
• 2.1.9 Guía de comportamiento y convivencia del vendedor informal: Se elaboró un documento técnico preliminar con participación de consejeros distritales, orientado a la corresponsabilidad y uso adecuado del espacio público. Está pendiente de
aprobación.
• 3.1.2 Formación y capacitación de organizaciones de vendedores informales: Se realizaron rutas de formación con participación de cinco organizaciones: ASOBEN, Asociación de Emprendedores y Vendedores de Barrios Unidos, ASOVENPRO, Colectivo “De
esta salimos juntos” y la Cooperativa Infantil, con certificación del SENA.
• 3.1.3 Estrategia de comunicación para la socialización de la oferta institucional: La Oficina de Comunicaciones diseñó e implementó una estrategia integral con múltiples canales, incluyendo minisitio, podcast, personaje institucional y campañas de alto
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2025

0200-Instituto para la Economia Social

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

impacto como “Día del Vendedor” y “Decálogo del Vendedor”. Se estimaron 98.000 visualizaciones.
Impactos y beneficios: la ejecución de los productos en el plan de acción de la Política Pública Distrital de Vendedoras y Vendedores Informales (PPDVVI) generó impactos significativos en la comunidad al fortalecer la inclusión social, la generación de ingresos y la
formalización económica de la población vendedora informal del Distrito Capital. Las alternativas comerciales y programas de financiamiento beneficiaron a adultos en situación de vulnerabilidad, víctimas del conflicto armado, migrantes y personas con dis

7934-Implementación de la Política Pública Distrital de Vendedoras y Vendedores
Informales. Bogotá D.C. 100,00% $455,65$476,03 95,72%$476,03

100,00%1,001,00 1,00 100,00%Magnitud:Suma

3 - Realizar 4 Informe(s) de seguimiento a la
implementación de la Política Pública Distrital de
Vendedoras y Vendedores Informales

$476,03 95,72%$455,65100,00%$476,03Tipo de anualización Recursos $:
2141 - Fortalecer 58200 Negocio(s) locales de la ciudad a través de
formación y asistencia técnica especializada, promoviendo la inclusión de
aquellos donde participan mujeres y jóvenes. Se priorizará realizar
capacitaciones de emprendimiento y economía circular en coordinación con
la UAESP dirigidas a la población recicladora en aras de incentivar el
desarrollo económico y la productividad

$1.707,95 $1.273,39$1.795,79 70,91%95,11%

Indicador(es)

(S) 4063 - Negocios locales fortalecidos

2024 125,00 N/A125,00 100,00125,00

2025 305,00 100,00305,00 100,00305,00

2026 341,00 N/A341,00 0,00

2027 429,00 N/A429,00 0,00

Al plan de desarrollo: 35,831.200,00 430,00Total 1.200,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: En el trascurso de la vigencia, se alcanzó el cumplimiento de la meta establecida mediante la ejecución de acciones integrales de fortalecimiento a unidades de negocio locales, incorporando enfoque diferencial e interseccional.
Se implementaron ciclos de intervención técnica y formativa, iniciando en enero con la convocatoria del primer ciclo, que registró una alta demanda (700 personas para 280 cupos), y continuando con procesos de verificación de requisitos, formación, y cierre
progresivo de los ciclos. Aproximadamente 197 unidades de negocio culminaron satisfactoriamente procesos de fortalecimiento durante el año, incluyendo emprendimientos liderados por mujeres, personas mayores, personas con discapacidad y población LGBTI.
Asimismo, se brindó acompañamiento a iniciativas productivas de la economía popular, a través de la asignación de 108 espacios de emprendimiento social activos en entidades públicas y centros institucionales, con enfoque territorial e inclusivo. De estos, 64
fueron liderados por mujeres, y una proporción significativa corresponde a personas mayores (88), con discapacidad (9) y mayores con discapacidad (11).
Se realizaron actividades de capacitación en temas clave como marketing digital, elaboración y manipulación de alimentos, buenas prácticas de manufactura, modelos de negocio, y canales de comercialización. Estas acciones incluyeron la participación activa de
actores distritales como el Concejo de Bogotá y entidades públicas aliadas, logrando articular esfuerzos para ampliar el impacto territorial.
Impactos o beneficios:  La implementación de acciones de formación y asistencia técnica para el fortalecimiento de los negocios locales, impacta positivamente a la comunidad al impulsar el crecimiento económico inclusivo, mejorar la competitividad de los
emprendimientos y ampliar las oportunidades de empleo e ingresos para mujeres, jóvenes y población recicladora. A través de la coordinación con la UAESP y la promoción de la economía circular, se fomenta el desarrollo de prácticas productivas sostenibles, se
optimiza el aprovechamiento de los recursos y se fortalece el tejido social y económico de la ciudad, generando beneficios duraderos para la comunidad.

7927-Fortalecimiento para la integración económica y productiva de las unidades de
negocio de la economía informal de Bogotá D.C 95,11% $1.273,39$1.795,79 70,91%$1.707,95

100,00%280,00280,00 280,00 100,00%Magnitud:Suma
1 - Asistir 1110 Unidad(es) de negocio técnica y
empresarialmente conforme a las características
de las mismas.

$838,90 74,14%$686,5790,59%$926,05Tipo de anualización Recursos $:

100,00%6,006,00 6,00 100,00%Magnitud:Suma
2 - Generar 21 Espacio(s) para las unidades de
negocio en procesos de educación e inclusión
financiera

$158,66 16,93%$26,86100,00%$158,66Tipo de anualización Recursos $:

83,83%5,036,00 5,03 83,83%Magnitud:Suma

3 - Establecer 21 Oportunidad(es) de
comercialización a través de diferentes
estrategias que favorezcan el potencial
productivo de las unidades de negocio

$563,17 84,94%$478,9699,88%$563,86Tipo de anualización Recursos $:

100,00%25,0025,00 25,00 100,00%Magnitud:Suma

4 - Asignar 90 Alternativa(s) de generación de
ingresos a vendedores informales personas
mayores y/o en condición de discapacidad

$147,22 55,02%$81,00100,00%$147,22Tipo de anualización Recursos $:

5 - Bogotá confía en su gobierno $10.905,26 $9.052,07 82,03%98,83%$11.034,77

33 - Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable $8.630,40$8.759,69 98,52% 85,27%$7.469,06
2297 - Implementar 1 Estrategia(s) para fortalecimiento de la gestión
institucional y operativa para el sector desarrollo económico $8.630,40 $7.469,06$8.759,69 85,27%98,52%

Indicador(es)

(K) 4221 - Porcentaje de avance en la implementación de la estrategia de gestión institucional

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 100,00100,00 100,00100,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 50,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2025

0200-Instituto para la Economia Social

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Durante la vigencia 2025, se logró el cumplimiento del 100 % de la meta establecida, mediante la implementación integral del modelo de gestión de la información del sector desarrollo económico, con un enfoque orientado a la toma de decisiones estratégicas y
a la mejora continua de la gestión institucional.
Entre los avances más relevantes se destaca el cumplimiento del Plan de Acción Institucional de la Entidad, así como la implementación total del Plan de Adecuación y Sostenibilidad SIGD–MIPG, lo cual permitió el fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión
y Desempeño. Este esfuerzo se reflejó en un puntaje de 96,4 en el Índice de Desempeño Institucional (IDI) 2024, evidenciando avances en las 19 políticas evaluadas y la consolidación de capacidades institucionales.
Asimismo, se logró el cumplimiento del 100 % de los más de 40 compromisos derivados de las sesiones del Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD), lo cual evidencia una articulación efectiva de la estrategia de gestión con la operación institucional.
Como parte de los instrumentos de gestión de la información, se formuló la estrategia de racionalización de trámites, y se llevó a cabo el monitoreo al Programa de Transparencia y Ética Pública, contribuyendo con ello al fortalecimiento de la integridad y la
cultura organizacional.
En cuanto a los mecanismos de seguimiento, evaluación y participación, se desarrolló la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2024, con una asistencia de 115 personas de forma presencial y 394 visualizaciones en la plataforma YouTube, ratificando el
interés ciudadano en los resultados y logros institucionales.
De igual manera, se implementaron ajustes a los canales de interacción ciudadana, como la reestructuración del menú "Participa" del sitio web institucional, adecuándolo a los lineamientos de la Función Pública y haciéndolo más accesible e intuitivo para la
ciudadanía.
Finalmente, como parte del enfoque participativo y de mejora de la gestión pública, se llevaron a cabo 9 diálogos de co-creación, los cuales permitieron formular 3 protocolos de aprovechamiento del espacio público a cargo del IPES, incorporando aportes
ciudadanos y fortaleciendo la incidencia de la comunidad en las decisiones estratégicas de la Entidad.
Impactos y beneficios: Los avances alcanzados impactan positivamente a la ciudadanía al fortalecer la eficiencia, transparencia y calidad en la gestión pública. La racionalización de trámites facilita el acceso a servicios, reduce tiempos de respuesta y mejora la
atención a los usuarios. El incremento en el Índice de Desempeño Institucional refleja una administración más efectiva y confiable, mientras que la implementación del Programa de Transparencia y Ética Pública promueve una mayor confianza y participación
ciudadana. En conjunto, estos logros contribuyen a brindar servicios más oportunos, claros y accesibles para la comunidad.

7932-Fortalecimiento para optimizar los procesos, la gestión estratégica y operativa del
IPES Bogotá D.C. 98,52% $7.469,06$8.759,69 85,27%$8.630,40

100,00%100,00100,00 100,00 100,00%Magnitud:Constante

1 - Fortalecer el 100 Porciento el Modelo
Integrado de Planeación y Gestión - MIPG con la
participación de cada uno de sus políticas

$7.098,67 83,93%$6.033,8698,75%$7.188,74Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00 100,00 100,00%Magnitud:Constante
2 - Fortalecer el 100 Porciento la gestión del
conocimiento e innovación entre los
colaboradores de la entidad

$916,29 93,14%$853,44100,00%$916,29Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00 100,00 100,00%Magnitud:Constante

3 - Ajustar el 100 Porciento de los tramites y
OPASS de acuerdo a las necesidades y
expectativas de los grupos de valor

$201,29 90,64%$182,44100,00%$201,29Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00 100,00 100,00%Magnitud:Constante
4 - Promover el 100 Porciento de los mecanismos
de participación para la mejora continua de los
servicios.

$414,15 88,08%$399,3291,35%$453,37Tipo de anualización Recursos $:

35 - Bogotá ciudad Inteligente $2.274,86$2.275,08 99,99% 69,58%$1.583,01
2315 - Implementar el 100 % del modelo de gestión de la información del
sector de desarrollo económico que permita realizar análisis para la toma de
decisiones estratégicas

$2.274,86 $1.583,01$2.275,08 69,58%99,99%

Indicador(es)

(S) 4239 - Modelo de gestión de la información del sector de desarrollo económico implementado

2024 16,40 N/A16,40 100,0016,40

2025 29,80 100,0029,80 100,0029,80

2026 26,90 N/A26,90 0,00

2027 26,90 N/A26,90 0,00

Al plan de desarrollo: 46,20100,00 46,20Total 100,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Durante la vigencia 2025, se registró avances significativos en el fortalecimiento de la gestión integral de la información del IPES, mediante la ejecución de procesos contractuales de TI orientados a mejorar la calidad, seguridad, disponibilidad y sostenibilidad de
los datos y sistemas de información institucionales. Se consolidaron capacidades en gobernanza de datos, seguridad de la información y arquitectura empresarial TI, a través de la actualización de políticas, planes y catálogos institucionales, así como del
levantamiento del inventario de infraestructura tecnológica. Adicionalmente, se fortalecieron los sistemas de información y la analítica de datos mediante el soporte, mantenimiento y licenciamiento de plataformas tecnológicas estratégicas, garantizando la
continuidad operativa, la protección frente a ciberamenazas y una mejor toma de decisiones basada en información confiable y oportuna.
Impactos y beneficios: El fortalecimiento de la gestión integral de la información del IPES en 2025 beneficia a la comunidad al garantizar servicios más eficientes y seguros, mejorar la toma de decisiones basada en información confiable, asegurar la continuidad
operativa de los sistemas y proteger los datos frente a ciberamenazas, fortaleciendo así la transparencia, la eficiencia institucional y la confianza de la ciudadanía en la gestión pública.

7960-Fortalecimiento para optimizar la calidad, confiabilidad, seguridad y accesibilidad de
la información de los datos del Instituto Para la Economía Social - IPES Bogotá D.C. 99,99% $1.583,01$2.275,08 69,58%$2.274,86

100,00%100,00100,00 100,00 100,00%Magnitud:Constante

1 - Fortalecer al 100 Porciento la gestión de datos
en políticas, capacitaciones, procedimientos,
almacenamiento y controles de calidad de los
datos.

$272,20 87,00%$236,83100,00%$272,21Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00 100,00 100,00%Magnitud:Constante

2 - Mejorar en 100 Porciento los sistemas de
información de la entidad en la gobernanza de
datos, interoperabilidad de datos y la analítica de
datos

$830,85 64,99%$540,1399,97%$831,06Tipo de anualización Recursos $:
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Fecha de impresión:

TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD: (S) Suma (K) Constante (C) Creciente (D) Decreciente

Versión: Seguimiento

Meta proyecto de inversión con tipo de anualización diferente a suma. Se debe observar el valor programado y ejecutado de sus magnitudes en
cada vigencia.
La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según
desagregación efectuada por la entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.

Secretaría Distrital de Planeación/ Subsecretaría de Planeación de la Inversión
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2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

100,00%100,00100,00 100,00 100,00%Magnitud:Constante

3 - Fortalecer 100 Porciento medidas de
seguridad físicas y técnicas para proteger los
datos contra el acceso no autorizado,
divulgación, alteración o destrucción y aumentar
las respuestas a incidentes de violaciones de
datos.

$669,14 70,73%$473,27100,00%$669,14Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00 100,00 100,00%Magnitud:Constante

4 - Incrementar en un 100 Porciento Ia
Infraestructura de datos robusta y escalable, e
implementación de herramientas de
ciberseguridad.

$502,67 66,20%$332,78100,00%$502,67Tipo de anualización Recursos $:

Total Entidad o Alcaldía Local $69.698,68 $57.690,23 82,77% $47.706,64 68,45%
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TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD: (S) Suma (K) Constante (C) Creciente (D) Decreciente

Versión: Seguimiento

Meta proyecto de inversión con tipo de anualización diferente a suma. Se debe observar el valor programado y ejecutado de sus magnitudes en
cada vigencia.
La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según
desagregación efectuada por la entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.

Secretaría Distrital de Planeación/ Subsecretaría de Planeación de la Inversión
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A la vigencia Ejecutado vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Suma Programado a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Total Programado para el Plan

CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE AVANCE DE LOS INDICADORES SEGÚN TIPO DE ANUALIZACIÓN

SUMA

CONSTANTE

CRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

CRECIENTE CON LÍNEA  BASE

DECRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

DECRECIENTE CON LÍNEA  BASE

GIROS

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución es independiente en cada vigencia

A la vigencia Ejecutado Vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Promedio Ejecutado de los años programados a la vigencia seleccionada / Promedio Programado a la Vigencia Seleccionada
Plan de Desarrollo Promedio Ejecutado de los años programados / Promedio Años Programados del Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Última Ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Última ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Última ejecución del Plan / Programado para el Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Programado Vigencia / Última Ejecución a la Vigencia
Al transcurrido del Plan Programado vigencia / Última Ejecución a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Programado para el Plan / Última Ejecución

El cálculo de porcentaje de giros es el resultado de Giros / Programado

RANGOS DE AVANCE DE LOS INDICADORES

>=0y<=50

>50y<=79

>79y<=90

>90


